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Comilión .Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 20 DE MARZO DE 1974.-Ex tracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
dez.-Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del 
Mor~~ Megido; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De 
la Vma y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
G~errero y Huete Morillo ; los Delegados de Servicio 
.t?ores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
~lerro" Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi 
R ochoh, ? e Aguinaga López, González Fernández y Dal­
B e ~enrelro.-Asistió también el Secretario general, señor 
. arc~na Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos 
Intenno, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
tnanana. 

. ORDEN DEL OlA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
2 
~ada el día 13 del corriente mes. 

tnu :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~~~IP~l pu~li~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

etm Oftcwl de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

Al~i~' Apro?ar, según 10 propuesto por un decreto de la 
de h ~~ PresIdencia, la rectificación del padrón municipal 

a ltantes de esta capital, referido al 31 de diciembre 

de 1973, resultando una población de derecho de 3.247.108 
habitantes, según resumen numérico de las alteraciones pro­
ducidas durante dicho año. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, q~ el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso interpuesto, ~n!é',:t)¡. 'Sala ... ~ d~, Con­
tencioso-Administrativo de lalA:I1fiwnci(!. . Tetri 1, por 
don Luis Pérez ~el Río y Vf<Ties '~~bre imp gnación 
de la convoca tona y bases l ' · urso para p~veer la 
plaza de Oficial mayor. - " 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldla Ilesidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada, ante el Ministerio de la Gobernación, 
contra la resolución desestimatoria tácita del Consejo de 
Administración de la MUNP AL, recaída en el expediente 
de pensión de viudedad y capital seguro de vida del que es 
titular doña Fidela Cantero García, dada la estimación de 
que dicha decisión infringe el ordenamiento jurídico vigente. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada, ante el Ministerio de la Gobernación, 
contra la resolución desestimatoria tácita del Consejo de 
Administración de la MUNP AL, recaída en el expediente 
de pensión de viudedad y capital seguro de vida del que es 
titular doña Sebastiana González Gil, dada la estimación de 
que dicha decisión tácita infringe el ordenamiento jurídico 
vigente . 

Gobierno interior y Personal 

7.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde elIde 
febrero último, a don Juan Marcos López, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales en propiedad, a quien 
corresponde la vacante producida por pase a la situación 
de excedencia voluntaria de don José Luis Ordóñez García, 
fijándole el haber anual de 51.480 pesetas, que le corres­
ponde con arreglo a los ocho años, cinco meses y seis días 
de servicios prestados a la Corporación en cargos anterio­
res; debiendo, asimismo, percibir cualquier otra cantidad 
asignada al cargo, y todo ello con carácter provisional, 
hasta tanto se lleve a efecto la aplicación del decreto 2.056, 
de 1973, de 17 de agosto, y disposiciones dictadas en su 
desarrollo. 

8.° Convocar concurso-oposición para proveer dos pla­
zas de Aparejadores, vacantes en la plantilla de este Ayun-
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tamiento, con arreglo a las bases que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

9.° Convocar concurso-oposición restringido entre los 
operarios en propiedad del Departamento de Limpiezas para 
proveer 81 plazas_ de Cabos, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno.-

10. Convocar concurso-oposición para proveer una 
plaza de Perito industrial, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, - con arreglo a las bases que obran en el 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

11. Convocar concurso-oposición para proveer 21 pla­
zas de Mozos de grúa municipales, con arreglo a las bases 
que obran en el expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
ge AS1Jntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, de conformidad con el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, la contratación administrativa, por plazo de 
seis meses, de dos plazas de Auxiliares de Laboratorio del 
Departamento contra la Contaminación Atmosférica, con 
los -módulos retributivos que para los puestos de trabajo 
de este nivel están establecidos; dicho gasto será cargo a la 
partida 72 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente; y 

Segundo. Facultar a la Delegación de Saneamiento 
y del Medio Ambiente y a la Secretaría General para que, 
a través de un proceso selectivo, anunciado públicamente, 
propongan a las personas que resulten más idóneas para 
desempeñar estos puestos de trabajo. 

13. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local a don Teodoro 
Esteban López, Auxiliar administrativo procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, con efectos desde el 28 de 
febrero último, es decir, a partir del día en que interesó su 
incorporación a aquella Entidad, sin que proceda, por tanto, 
la retroactividad que imponía el acuerdo plenario de 30 de 
junio de 1966, al haber transcurrido en la fecha en que 
formuló su petición el plazo de los tres meses señalados al 
efecto en el mismo. 

14. Conceder a don Pedro Hernández Casillas, nom­
brado operario del Departamento de Limpiezas por acuerdo 
de esta Comisión de 7 de noviembre de 1973, prórroga 
para tomjlr posesión del referido cargo hasta que finalice 
el cumplimiento de sus deberes militares; significándole 
que de no hacerlo dentro del plazo -de los treinta días 
siguientes se le declararía en situación de cesante. 

15. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que asimismo se 
indican, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado el) ; 62, 63 y.concordantes del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local: 

Don Cristóbal Fernández Fernández, operario del" Ser­
vicio de Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Luis Ayllón Arias, Policía municipal, con efectos 
de la comunicación. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al operario del Servicio de Limpiezas don Modesto 
Payo Payo, con efectos a partir del 22 de febrero último, 
en que el interesado ha agotado el plazo de un año de licen­
cia por enfermedad, en cumplimiento del pase automático 
a dicha situación, previsto en el artículo 47-5 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados, un auxilio económico mensual, de 
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~ 
carácter graciable, por el importe de los dos tercios d 
haberes, al amparo del acuerdo plenario de 28 de f ~ 
de 1958, y por el plazo máximo de un año; dicho e rer 
~erá ~argo a la partida 71 del presupuesto de 1973, quegas, 
mtennamente. 1" 

17. Conceder, con el dictamen de la Junta Cons Ir 
de Asuntos de Personal, al Ordenanza don Euti ~i II"¡ 

Mateo Guerrero, por una sola vez, una gratificac~ ano 
2.000 pesetas, por los servicios prestados en la subastan tk 
!izada para adjudicar los situados de los puestos destin rt 
a la venta de objetos navideños en la Plaza Mayor co: 
~ondiente al pasado año; dicho gasto .ser~ cargo a la ~:: 
tlda 78 del presupuesto de 1973, que n ge mterinamente 

18. Disponer, con el dictamen de la Junta ConsultO 
de Asuntos de Personal, se reintegre al Mozo de grúa Jla 
Emiliano Fuente García la cantidad de 800 pesetas q; I 
indebidamente, le fue exigida por la Clínica de L~ané 
Ermita de la Soledad, por la asistencia que se le prestó a 
ser afiliado al Servicio de Asistencia Médico-FarmacéutiCl! 
a funcionarios ; dicho gasto será cargo a la partida 187 dri 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

19. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio. 
nan en el expediente la cantidad de 1.030.672 pesetas im. 
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas e'n los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente ; dicho gasto 
será cargo a la partida 184 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

20. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio· 
nan en el expediente la cantidad de 479.445 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica, y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente ; dicho gasto será cargo 
a la partida 108 del presupuesto de 1973, que rige interi· 
namente. 

21. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 61 7.964 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayu~­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato MU~I­
cipal de Asistencia Médica, y por el per íodo a que se rehe; 
ren las facturas adjuntas al expediente ; dicho gasto s~ra 
cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que nge 
interinamente. 

22. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 203.089 peseta~, po~ 
el concepto de asistencias prestadas al personal en a~tl~O a 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Adm1l1!stra­
ció n local, titulares y beneficiarios de prestaciones aSlst~n­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afi liació~ al ex.tl~­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dl~; 
gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto de 19 ' 
que rige internamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado~: 
. Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de est.a ~o~~~ 

sión, de 5 de diciembre del pasado año, aprobatonoAlfe SO 
obras de pavimentación de aceras en la calle de on 
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===-r importe de 373.136 pesetas, al no encontrarse 
!oral.es't ~o que acepte la realización de las mencionadas 

,dJudlca ardicho precio, y ser necesario que por los Servi­
~rasTc,onl'cos competentes se estudie la actualización del . ecn d ., 1 o ' sto del citado proyecto para a ecuaClOn con os 
r~upue.. . 

. s precIOS vIgentes, Y 
ueS

o ndo. Liberar la co~tracción del mencionado im-
~abida en virtud del cItado acuerdo, con cargo a la 

port~d' 1~7 del presupuesto especial de la Gerencia Muni-
rtlrtJ a 1973" d' . f r;- Id Urbanismo de ; y, aSImIsmo, eJar Slll e ecto 
CI~ aeción de expediente de contribuciones especiales. 
!alOCO dI" td 24. Adoptar un acuer o con os slgUlentes apar a os: 

Prirnero. Aprob.ar la recepción prov~s~onal de' las obras 
d rbanización reahzadas por don Emlho Rotondo y de 
oe : er en el terreno de su propiedad denominado Las Caba­
. e r situado en Fuente del Rey, en la carretera de Castilla, na. 
en Aravaca. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
-le un acta, que suscribi~án .ante el 'Concejal Presidente de 
la Junta Municipal del dlstnto de Moncloa, señor don Juan 
lo é Miraved del Valle; el promotor, don Emilio Rotondo 
~. de Pebrer; el representante de la Gerencia Municipal de 
l'rbanisrno Y los representantes de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, el Ingeniero Director del Departa­
mento de Vías Públicas, don Mariano García Loygorri, 
)' el Ingenie:o Jefe de la Sección d~ Urbanizaciones, don 
Francisco Sllvela Montero de Esplllosa; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
.ervación de dichas obras durante el plazo de dos años esta­
blecido como garantía. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización realizadas por Inmobiliaria Carabanchel, 
Sociedad anónima, en el barrio de San Ignacio de Loyola, 
correspondientes a la primera, segunda y tercera etapas. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán ante el Concejal Presidente de 
la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina, don 
José Bañales N ovella; el promotor, Inmobiliaria Caraban­
chel, S. A.; el representante la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y los representantes de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, el Ingeniero Director del Departa­
mento de Vías Públicas, don Mariano García Loygorri, 
yel Ingeniero Jefe de la Sección de Urbanizaciones, don 
Francisco Silvela Montero de Espinosa; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de dichas obras durante el plazo de dos años 
e tablecido como garantía. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

1 26. Aprobar un gasto de 3.200 pesetas para abonar al 
nspector Interventor del arbitrio sobre apuestas en carre­
~as de caballos y galgos, don Mariano N ovillo López, el 
I~porte de la retribución establecida por la Comisión Muni­
~al ~ermanente de 22 de noviembre de 1961, por su 

tuaclon durante el mes de febrero último con cargo a la 
pa~~a 13 del presupuesto de 1973, que rig~ interi~amente. 
al . Aprobar un gasto de 14.624 pesetas para abonar 
la personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
~ en frontones el importe de la retribución establecida 
m: ac~erdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
m~od e 1959" c?rrespondiente a su actuación durante el 
puest e Jnero ulttmo, con cargo a la partida 13 del presu­
relaci~ e 197~, que rige interinamente, y conforme a la 

28 n que fIgura en el expediente. 
11.117 Aprobar, en seis exp~dientes, un. gasto .tot~l d~ 
~r pesetas para abonar el Importe de llldemmzaclOnes 

accIdentes de tráfico ocurridos entre vehículos particu-
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lares y de propiedad municipal, con cargo a la partida 661 
del vigente presupuesto. 

29. Aprobar, en siete expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por importe de 482.461 pe­
setas . 

30. Aprobar un gasto total de 1.104.921 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y una factura por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente. 

31. Aprobar un gasto total de 533.814 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y cinco relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1973, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual, pendiente de aprobación. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada y aprobar las relaciones de 

bajas practicadas por Intervención que procede acordar en 
Resultas de ingresos y gastos, por importe de 681.101.186 
y 155.142.157 pesetas, respectivamente. 

Segundo. Aprobar las actuaciones y trámites de la 
Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto general ordinario de 1973, cuyas cifras tota­
les de Resultas, como consecuencia de 1as relaciones de 
bajas en ingresos y gastos a que se refiere el apartado 
anterior, dan, para los Ingresos, la cifra de 2.950.423.840 
pesetas, y para los Gastos, la de 2.431.454.863 pesetas, con 
una diferencia en más en las Resultas de Ingresos de 
518.968.977 pesetas, que constituye el superávit o rema­
nente de la liquidación. 

Tercero. Que las expresadas cifras, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto general ordinario formulado para el ejer­
cicio actual, debiendo procederse por la Intervención de 
Fondos a realizar la refundición del presupuesto con la 
adición de estas Resultas, lo que dará las siguientes cifras 
del presupuesto refundido para el año 1974; Ingresos, 
12.790.679.938 pesetas, y Gastos, 12.271.710.961 pesetas, 
resultando, por tanto, un superávit contable o remanente 
en el presupuesto refundido de 518.%8.977 pesetas; y 

Cuarto. Que, conforme a las indicaciones contenidas 
en el informe del Interventor de Fondos interino, se tengan 
en cuenta para la distribución del superávit que arroja la 
liquidación del presupuesto general ordinario de 1973, me­
diante la instrucción del correspondiente expediente de 
suplementos y habilitaciones de crédito, las obligaciones 
que forzosamente se han de atender y que se hallen pen­
dientes por insuficiencia de crédito en el propio presupuesto 
de 1973, previo acuerdo de reconocimiento de las mismas. 

33. Declarar, en veintiocho expedientes, la exención 
de pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de 
otras tantas fincas que a continuación se relacionan, en las 
que ha sido enajenante el Estado y adquirentes los seño­
res y entidfld que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es el Estado, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer 
la conclusión y archivo de las actuaciones a las que se 
refieren los expedientes: 

A Cooperativa de Viviendas Trabanco por la parcela 
situada en la avenida de Entrevías. 

A don Manuel Menéndez Chacón y González por la 
casa número 186 de la finca número 30 de. la calle de 
Bahía. 
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A don Saturnino Carrón Herrero por el piso segundo . 
derecha de la finca número 38 de la calle de Cangas de Onís. 

A don Gervasio Martín Ponce por el piso bajo C de la 
finca número 12 de la calle de Cangas de Narcea. 

A doña Ernma López Soriano por el piso tercero dere­
cha de la finca número 10 de la calle de Ribadesella. 

A don Antonio Orta López por el local situado en la 
finca número 31 de la calle de Mieres. 

A don Miguel Bailo Campo por el piso 12 primero 
centro de la finca número 14 de la calle de Cangas de 
Narcea. 

A don José Arellano López por el local situado en la 
finca de la calle de Mieres, con vuelta a la de Castropol. 

A don Eduardo Segovia Sánchez por la planta baja 
de la finca número 32 de la calle de la Cordillera. 

A don Paulino Gutiérrez de Francisco por la finca nú­
mero 16 de la calle de Arrecife. 

A don Dionisio Mo1peceres García por la finca nú­
mero 14 de la calle de Arrecife. 

A don Julio Moya Moreno por la finca número 133 de 
la ribera del Manzanares. 

A don Modesto Bejarano Correto por el piso cuarto 
izquierdo de la finca número 14 de la calle de Ribadesella. 

A don Francisco Vega Fernández por el piso bajo dere­
cha de la finca número 12 de la calle de Ribadesella. 

A don Germán Moreno Izquierdo por la finca nú­
mero 20 de la calle de la Cordillera. 

A don Miguel Agui1a Ortiz por el piso bajo izquierda 
de la finca número 6 de la calle de Llanes. 

A don Manuel Sánchez Tirado por el piso cuarto iz­
quierda de la finca número 12 de la calle de Ribadesella. 

A don Climaco Carpallo Barragán por el piso segundo 
derecha de la finca número 3 de la calle de Laviana. 

A don Restituto Camacho Gertrudis por la finca nú­
mero 106 del paseo del Marqués de Monistrol. 

A don Máximo Entio Ballester por el piso cuarto A de 
la finca número 128 del paseo de Extremadura. 

A don Benjamín Rojo Orcajo por el piso tercero C 
de la finca número 128 del paseo de Extremadura. 

A doña Melchora García Castro por el piso cuarto E 
de la finca número 128 del paseo de Extremadura. 

A don Agustín Benito Díez por el piso tercero B de la 
finca número 128 del paseo de Extremadura. 

A don Nemesio Sánchez Borreguero por el piso ter­
cero F de la finca número 128 del paseo de Extremadura. 

A don José Rosales Aranda por el piso cuarto D de la 
finca número 128 del paseo de Extremadura. 

A don José Vicente Guerrero por el piso cuarto F de 
la finca número 128 del paseo de Extremadura. 

A doña Herminia Castillo Fernández por el piso cuar­
to C de la finca número 128 del paseo de Extremadura. 

A doña Angela López Vivanco por el piso cuarto B de 
la finca número 128 del paseo de Extremadura. 

34. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes y adquirentes 
los señores y entidades que, asimismo, se citan, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520, apartado f), de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclu­
sión y archivo de los expedientes: 

Edicor, S. A., a don Juan Carlos Louis Rampa y otros 
por los pisos situados en el número 387 de la calle de 
Alcalá. 

276 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Don Aurelio Martín Borregón y otro a don Ma . 

Hernández Serrano por el solar situado en la Ca~~ 
Compañía Urbanizadora del Coto a Fábrega Em eJa. 

c;ons~ructora, s.. A., por la parcela s!tu.ada en' una ~~ 
sm numero de la calle de Albacete; aSImIsmo, impone 
el presente expediente, al interesado la sanción de 2~', 
setas, por las causas que se indican en aquél. t • 

35. Co?cede:: en cuatro. expedientes,. ~ las enti<h~ 
que a contmuaClOn se relaCIOnan la bomflcación del ' 
por 100, durante un período de veinte años, en las cu 
del .arbitrio ?e solares edi.fic.ados y sin. edificar rela: 
a dIversas fmcas, que, aSImIsmo, se CItan, teniendo 
c~~nta que. l~s misma~ ~e encuentran ac?~idas. a los btn: 
fICIOS de VIvIendas calIfIcadas de protecclOn ofIcial, siendo 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondient ' 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local: t 

A la Comunidad de Propietarios por la finca número 11 
de la calle de Alfonso Cea; debiendo, en consecuenci; 
estimando la reclamación formulada, ordenar que Sea elt 
vada a definitiva la baja provisional de la inscripción a nomo 
bre de don Francisco García Pedregosa por la referid: 
finca, causando alta, a partir del 1 de enero del próxim 
año de 1975, otra inscripción a nombre de la Comunidad 
de Propietarios con la bonificación acordada, y practicar 
a dicha Comunidad la liquidación que corresponda por e, 
año 1974. 

A la Comunidad de Propietarios por la finca número 31 
de la calle de Dulcinea; debiendo, en consecuencia, esti. 
mando en parte la reclamación formulada, ordenar que sea 
elevada a definitiva la baja provisional de la inscripciól 
a nombre de Construcciones Zabalgo, S. L., por la refe­
rida finca, confirmando el alta producida a nombre de la 
Comunidad de Propietarios con la bonificación acordad, 
y continuar las actuaciones para la devolución de cantida­
des, si fuera procedente. 

A la Cooperativa de Viviendas Castellana Seat por la 
fincas situadas en las calles del General Pintos y Cañave­
ral; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, ordenar que sean elevadas a definitivas las baja 
provisionales de las inscripciones que se indican en el expe 
diente, del distrito de Tetuán, retirando del cobro, para 
su anulación, todos los recibos que se hallen pendient~s ~e 
pago, con cargo a dichas inscripciones, y anular las. hqUl' 
daciones impugnadas y recibos expedidos por las ml~ma ; 
asimismo, incluir en matrícula las fincas correspondiente 
con la bonificación acordada, practicando las opor~unas 
liquidaciones del modo como se especifica en el e:cp~dlente, 
y ordenar la incautación de los depósitos constitUIdos, en 
la Depositaría de Villa, a nombre del interesado, por 11~­
portes respectivos de 7.585, 4.371 Y 8.121 pesetas, yapli­
car dicho importe al pago de las nuevas liquidaciones, con 
devolución al interesado del sobrante que r~su1tar~. ? 

A la Comunidad de Propietarios por la fmca numero, ~ 
de la calle de Antonia Mercé' debiendo, en consecuenCia, 
estimando en parte la reclam;ción formulada, devolver la 
cantidad de 11.774 pesetas, con cargo a los conc~ptos pre­
supuestarios que correspondan; asimismo, consld~r,ar~?" 
rrecta la fecha de terminación del período de bomflca~~n 
en febrero del pasado año de 1973 por haber transcuborTI ( 

, d' 1 111-el período de veinte años que comprende IC la 
ficación. , ' de la 

36. Conceder a la Comunidad de PropletanO\, o 
finca número 55 duplicado de la avenida _del .Ge~er~ ~rd; 
durante un período de veinte años, que fmalIzara e las 
agosto de 1986, la bonificación del 66,52 por ~'?O en el:­
cuotas del arbitrio de solares edificados y sm edlÍ1fr rSll' 
tivo a dicho inmueble, teniendo en cuenta que e I~: lel 
se encuentra acogido a los beneficios fiscales d\ ció~ 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de ap I~n 1: 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y 
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BOL == . I de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
~nte d eYla reclamación formulada, ordenar que sea ele­
nrnan dO finitiva la baja provisional de la inscripción, del 

\~da. a dee Tetuán, a nombre de la Comunidad de Pro­
di:tflt? que figura por una finca sin número de la calle 
pI'etanos, . l ' l ' 'tán Haya, y Slmu taneamente causar a ta otra ms-
¿e! C?,pl al mismo nombre por la situación correcta de la 
CflP'!~n del Generalísimo, 55 duplicado, con la bonifica­
a~~enl aordada retirando del cobro, para su anulación, los 
(lon ac, 1 d' f 1 
recibos que se citan en e fe~Pde blent.~! y Rrac lcar a opor-

I'quidación con la re en a om lcaclOn. 
tun~/ Conceder al Colegio Residencia Francisco de 

da las bonificaciones del 50 por lOO, por el segundo 
Aran tre de 1968, y del 95 por lOO, a partir del 1 de enero rnf%9 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
,e in edificar relativo a la finca situada en la calle del 
\r' conde de Uzqueta, con vuelta a la del Arroyo de Juanes, 
1~lendo en cuenta que la misma se encuentra declarada de 

ten . f d' 1 b f" 1 . IOterés social ~ dls ruta ~ 19ua ene ICIO en a ~on~~l-
b ción territonal urbana, sIendo, por tanto, de apltcaclOn 1: establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
'igente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 

:rdenar que sea considerada correcta la liquidación prac­
ticada por el período comprendido entre el 1 de enero 
de 1967 al 31 de diciembre de 1970, por un importe de 
25.385 pesetas, con las bonificaciones acordadas, de las que 
deducidas 6.821 pesetas, abonadas por los mismos concepto 
) finca por el segundo semestre de 1968, resulta una dife­
rencia a pagar a la Administración de 18.564 pesetas ; asi­
mismo, disponer la incautación del depósito constituido en 
la Depositaría de Villa, a nombre de don Manuel Salesa 
Blasco, por un importe de 8.526 pesetas, y aplicarlo al pago 
de la nueva liquidación practicada y proseguir las actua­
ciones encaminadas al cobro de la deuda restante, que as­
ciende a la cantidad de 10.038 pesetas, considerando correcta 
el alta en matrícula causada con efectos desde el 1 de julio 
de 1971, con la bonificación del 95 por lOO. 

38. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
al Colegio Mayor El Parque la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al colegio 
situado en el número 3 de la calle de las Amapolas, te­
niendo en cuenta el precedente sentado por el acuerdo de 
e la Comisión, de carácter general, de 30 de junio de 1971, 
que dispuso la concesión del 90 por lOO de bonificación 
en las cuotas en favor de las colegios mayores universita­
rios de fundación no estatal reconocidos por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación 
I~ establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyen­
tes que a continuación se relacionan la bonificación del 
50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo a otros tantos colegios situados en los emplazamientos 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata 
de ~entros autorizados por el Ministerio de Educación 
v Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el ar~ículo 15-2-b) de la correspondiente Ordenanza 
) en la vigente ley de Régimen local: 
Cl'n Al ~olegio Teide, S. A., con efectos del alta, por el 
~I t r~ situado en los números 337 y 339 de la calle de 
ci .cala; debiendo, en consecuencia, estimando la reclama­
I ?n /onnulada, ratificar la inscripción que figura en ma­
~I~~ a por los indicados concepto y finca con la bonifi-

Clan acordada A . 
el 1 d don Fel!p~ Alvarez Hernánd~z, con efecto~ desde 
de l e enero ultimo, por el 'centro SImado en el numero· 4 
es!' a calIe de Gutierre de Cetina; debiendo, en consecuencia, 
ca~~~ndo la reclamación formulada, ratificar la inscripción 
'nd' a da en matrícuJ.a con la bonificación acordada por los 

Ica os concepto y finca. 

4 de abril de 1974 

A don Felipe Alvarez Hernández, con efectos desde 
elide enero último, por el centro situado en el número 7 
de la calle de Timoteo Domingo; debiendo, en consecuen­
cia, estimando la reclamación formulada, ratificar la ins­
cripción causada en matrícula por los indicados concepto 
y finca con la bonificación acordada. 

40. Conceder, en tres expedientes, a otros tantos con­
tribuyentes la bonificación del 25 por lOO en las cuotas del 
arbitrio de radicación relativo a los locales industriales 
que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que 
se trata de establecimientos ubicados en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el ar­
tículo 15-2-d) de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local: 

A Valero, S. A., con efectos desde el 1 de enero último, 
por el local situado en el número 10 de la calle de Albalá. 

A don Francisco Martínez Corps, con efectos desde 
elide enero último, por el local situado en el número 54 
de la calle del Pradillo. 

A Bimba, S. A., con efectos desde el 1 de abril de 1973, 
por el local situado en el polígono industrial Las Mercedes, 
en la carretera de Barcelona. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, 
que ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto 
por don Tomás Lozano Escribano contra multa impuesta 
por infracción del Código de la Circulación. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Pedro J ulián Romero García contra 
multa impuesta por arrojar tierras y escombros en lugar 
prohibido. 

43. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administra­
tivo contra la resolución, dictada por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial, que ha estimado la recla­
mación, promovida por Inmobiliaria Trianón, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de terrenos sitos en la calle de Hilaría Daga, 
sin número. 

44. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, interpuesto por don J ulián 
Maricalva González contra la resolución, dictada por el 
Tribunal Económico - Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicho señor, 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 116 de la carretera de 
Aragón. 

45. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de López de Hoyos, 
entre la de Velázquez y la glorieta de Ruiz de Alda, que 
alcanzan en total la cantidad de 2.324.536,24 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

46. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras 'e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Gutiérrez Canales, entre la 
avenida de Aragón y el campo, que alcanzan en total la 
cantidad de 853.123,42 pesetas, así como las cuotas que 

277 

Ayuntamiento de Madrid



4 de abril de 1974 

corresponde abonar a cada uno de sus propietaríos, .que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de la Peña de la Miel, 
que alcanzan en total la cantidad de 703.293,75 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de Javier de Miguel, entre la del Puerto de 
Velate y final, y Puerto de Velate, entre las de Javier de 
Miguel y Arminda Pérez, que alcanzan en total la can­
tidad de 277.272,64 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases 'de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, media~1Íe 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecIdo 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

49. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la plaza de Jacinto Benavente, que 
alcanzan en total la cantidad de 595.274,09 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

50. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Fomento, entre la cuesta de 
Santo Domingo y la calle del Río, que alcanzan en total 
la cantidad de 133.505,73 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas. por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras eJecu­
tadas por el Ayuntamiento en la plaza de la Marina Espa­
flola, que alcanzan en total la cantidad de 309.932,55 pese­
tas así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
un~ de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: ' , ' _ 

52 a 65. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en' los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por la~ obras que,a conti­
nuación se indican, como 'cómplem:ento de los acuerdos', de 
la Comisión Municipal ' de Gobierno,' que autorizaron su 
realizadón, que fueron ejecutivos, dada la asignación hechá 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesariaS- para'dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de ,los ~xpe­
dientes, que, una: , vez ultimados y apro~ad~s las relaCIones 
de las fincas; contribuyentes ·y cuotas, habran de exponerse 
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~ 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglament e: 
Haciendas locales: o 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e . 
talación de absorb:deros y bocas de riego en la ~ 
de la Isla de Zanzlbar, aprobadas por acuerdo de 12 !le 
diciembre de 1973. 

Obras de instalación de alumbrado público en las cal 
de ' Rafael Calvo, Alfonso X, General Goded, Español 
y Caracas, aprobadas por acuerdo de 12 de diciem~' 
de 1973. 

Obras de instalación de alumbrado público en las caU, 
del Cardenal Cisneros, Monteleón, Ruiz, Palafox, Olid, 
San Andrés, Jordán, Hartzenbusch, Galería de Robles 
Belvis, Garcilaso, Raimundo Lulio, Castillo, Sagunto, Mu~ 
rillo, Quesada, Medellín, Balmes, Sandoval, Gonzalo d 
Córdoba, Alburquerque, Juan de Austria, Santa Feliciall4 
y Santísima Trinidad, aprobadas por acuerdo de 12 d 
diciembre de 1973. 

Obras de urbanización en la calle de Víctor Andr~ 
Belaúnde (sector de Alberto de Alcacer), aprobadas por 
acuerdo de 27 de julio de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta. 
lación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y ca. 
nalizaciones para alumbrado en la calle de la Visitación, 
aprobadas por acuerdo de 9 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
Calle de San Benito, entre las de San Aquilino y Andrb. 
meda, aprobadas por acuerdo de 12 de diciembre de 1973. 

. Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos y bocas de riego en la travesía del Arroyo, 
aprobadas por acuerdo de 12 de diciembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta· 
lación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y ca· 
nalizaciones para alumbrado en la calle de José Antonio 
Zapata, aprobadas por acuerdo de 9 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e .ins. 
talación de alcantarillado, absorbederos, bocas de nego 
y canalizaciones para alumbrado en la calle ~e. Enrique 
Simonís, aprobadas por acuerdo de 9 de enero ultJmo . . 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e .1115' 

talación de alcantarillado, absorbederos, bocas de nego 
y canalizaciones para alumbrado en la calle del Cemento, 
aprobadas por acuerdo de 9 de enero último. . 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e .IOS· 

talación de absorbederos, alcantarillado, bocas de nego 
y canalizaciones para alumbrado en la call~ ~e la Proto-
gina, aprobadas por acuerdo de 9 de enero ultImo. . 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e .1115-

talación de absorbederos, alcantarillado, bocas ele r~ego 
y canalizaciones para alumbrado en la travesí~ ~e las aro 
villas, aprobadas por acuerdo de 9 de enero ultImo. '. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e .111 • 

talación de alcantaríllado, absorbederos, bocas d~ ;1~~ 
Y canalizaciones para alumbrado en la calle de ,R? ngu 
Villarejo aprobadas por acuerdo de 9 de enero ultimo .. 

Obra~ de pavimentación de la calzada y aceras e !n:~ 
talación de alcantarillado, absorbederos, bocas lde ;~~. 
y canalizaciones para alumbrado en la call~ ~e a 
ción aprobadas por acuerdo de 9 de enero ultImo. 1" 0 

' 1 Re Igl -66. Conceder, accediendo a lo solicitado, a ~s 1 e.xen-
sas Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul a bra 
ción de pago de las contribuciones especiales, po~ °calle 
de alumbrado, asignadas a la finca número 41 ~e ~stan­
d.e. García de. ~aÍ'.edes, ten~~ndo_ e~ ~uenta las c~~:ren en 
Clas -decatohcrdad y ereCClOn canol1fca qu: cO.~ lo esta-
dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aphcac!O~ nte le} 
blecido en el artículo 472, apartado e), de la vlge 

de Régimen local. 
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==== 6~ Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli-
. . /. Bijas de la Caridad de San Vicente de Paúl la 

glosas. 'n de pago de las contribuciones especiales, por 
txenCl~e alumbrado, asignadas a dos fincas sin número 
obra l número 6 del paseo de Eduardo Dato y a la nú­
y:ro

a
Z4 de la calle de. Fernández .d~ la Hoz, te~~endo ~n 

111 t las circunstancIas de catoltcldad y ereCClOn cano-
euen a d' h C 'd d . d que concurren en IC a omum a , SIen o, por tanto, 
~1C3 plicación 10 establecido en el artículo 472, apartado e) J 

d ra vigente ley de Régimen local. 
68 Conceder al Colegio de la Presentación de N ues­
S~ñora la exención parcial de pago de las contribu­

Ira nes especiales, en la proporción del 60 por lOO, por 
Xras de alumbrado, asignadas a la finca número 97 de 
l avenida de Alfonso XIII, teniendo en cuenta que parte 
te la misma está dedicada a capilla y Residencia de la 
Comunidad y a las alumnas grat~ita.s, que sostiene. dicho 
Centro siendo, por tanto, de aphcaclOn lo establecIdo en 
el artí~ulo 472, apartado e) J de. la vige~te ley de ~égimen 
local, debiendo, en c~nsecuencI~, accedIendo ~arclalmente 
a lo solicitado, expedIrse el recIbo correspondIente por el 
.jO por 100 de la superficie restante de la referida finca 
dedicada a actividades de carácter lucrativo. 

69. Declarar que no procede la imposición de con­
tribuciones especiales por las obras de ajardinamiento, 
construcción y equipamiento del polígono de Santa Marta, 
cuya incoación fue aprobada en sesión de esta Comisión 
de 19 de julio de 1972, teniendo en cuenta que el Ayun­
tamiento eligió el sistema de expropiación y enajenó las 
parcelas mediante subasta pública, incluyéndose en el 
precio los gastos de expropiación y urbanización, de con­
formidad con lo que establece el artículo 154 de la ley 
del Suelo. 

70. Acceder, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, a 10 solicitado por don José Bardo 
\Ifaro, en su propio nombre y derecho, y en representa­
ción de su madre, doña Teodora Alfaro López, y herma­
nos, doña María del Carmen, doña María de los Angeles 
y don Emilio Bardo Alfaro, procediéndose por el Ayun­
tamiento, como heredero nudo propietario de don Mar­
celo Usera Sánchez, conjuntamente con doña Ana Vindel 
Ochoa, como usufructuaria vitalicia, al otorgamiento de 
escritura pública de venta de las parcelas de los lotes 345 
~rupo A y 218 Grupo A, antes Grupo B, sitas, respec­
hv~~ente, en las calles del Alférez Juan de Usera y de 
lbanez Martín , a favor del solicitante y otros. 
. 71. Convocar concurso público, con sujeción a los 

ph~os de condiciones facultativas y económico-adminis­
tratIvas redactados al efecto, para contratar la adquisición 
de 584 . trajes de pana marrón para personal de Parques 
} Jardines, por un importe de 814.680 pesetas, siendo 
~rg~ a la partida 451 del presupuesto de 1973, que rige 
mterlllamente. 
d 72. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
e su cuantía, de la firma Julio Muñoz Melgosa 186 pan­

~bo.nes rectos de paño azul granito, al precio unitario de 
~i :>~ pesetas, para la V Agrupación Femenina de Policía 
~ ~U\clpal , plazo de entrega de treinta días, a contar desde 
\ e~ha de recepción del vale de pedido del Servicio de 
~ C~lOs, y de garantía de tres meses, y con sujeción a las 
es ntes condiciones económico-administrativas redactadas 
jg~a~ta contratación; siendo cargo su importe total, de 

q/'. ~eset~s, a la partida 193 del presupuesto de 1973, 
e nge mtennamente. ~ 
73 Adq" d' . d' , de su' , Ulrlr, m.e lante conc~erto lrecto, por ra.zon 

qu t 
cuantta, de la:, f ltJl1a ConfecclOnes Campeador 48 cha-

e ones de . 1 d' b ' f d b en 1 1 . pl~ e .ca r.a negra, orra os y con a ertura 
géne ado IzqUIerdo para la pistola y cinturón del mismo 

ero al p ' " d 4 800 :Iel e ' reCIO umtano e. pesetas, para personal 
uerpo de Policía Municipal, plazo de entrega de cua-
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renta y cinco días, a contar desde la fecha de recepción 
del vale de pedido del Servicio de Acopios, y de garantía 
de cuatro meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo su importe total, de 230.400 pesetas, 
a la partida 193 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

74. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, Sociedad 
limitada, 200 abrigos, al precio unitario de 1.626 pesetas, 
para Encargados de segunda del Servicio de Limpiezas, 
plazo de entrega de sesenta días, a contar desde la fecha 
de recepción del vale de pedido del Servicio de Acopios, 
y de garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 325.000 pese­
tas, a la partida 481 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

Abastos y Mercados 

75. Fijar la fecha de caducidad del plazo de cinco 
años, establecido por acuerdo de esta Comisión el 5 de 
marzo de 1969, elIde abril próximo, y del contrato para 
la recogida y aprovechamiento del pescado inutilizado por 
impropio para el consumo en el Mercado Central de Pes­
cados, que fue adjudicado a J. E . S. A., sin perjuicio de 
considerar prorrogada dicha adjudicación en los términos 
y condiciones que dispone el artículo 59 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y, asimismo, 
convocar subasta para su nueva adjudicación, con arreglo 
a los pliegos de co~diciones redactados al efecto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

76. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la casa Roma una motocicleta marca 
Vespa de 160 c. c. por un importe de 22.824 pesetas, con 
destino al Servicio de Limpiezas, siendo cargo a la par­
tida 577 del. presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para el actual ejercicio. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

77. Aprobar un gasto de 326.134 pesetas para pago 
a don Antonio Capelo Prieto, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 20 de la calle del 
Estrecho de Bonifacio, polígono 21, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

78. Aprobar un gasto de 48.473 pesetas, el 50 por lOO 
para pago a doña Josefa Sarasa Sarasa y el 50 por 100 res­
tante para su consignación en la Caja General de Depósi­
tos a favor de los herederos de don Mariano Escacha 
Gamarra, o quien acredite su condición de propietario, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de una finca 
sin número de la calle de Venadís, polígono 21, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

79. Aprobar un gasto de 364.804 pesetas para pago 
a don Pedro Mariano Moreno Moreno, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 20 de 
la calle del Estrecho de Bonifacio, polígono 21, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera -etapa). 

80. Aprobar un gasto de 231.471 pesetas para pago 
a doña Juana Martínez Cosa, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 1 de la calle de 
Vora, polígono 21, del plan especial de la avenida de la 
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Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

81. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas para pago 
a don Enrique San Juan Aracil, en concepto de indem­
nización de derecho arrendaticio de la finca número 15 de 
la calle de Cristóbal Colón, afectada de expropiación, del 
sector avenida de la Paz (tramo Manoteras-Cuesta del 
Sagrado Corazón), con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

82. Aprobar un gasto de 730.170 pesetas para pago 
a don Salvador Martínez Sánchez, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 5 de la calle 
de Mogoda, con vuelta a la del Canal de Panamá, polí­
gono 27, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

83. Aprobar un gasto de 318.480 pesetas para pago 
a don Pablo Barrio García, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 31 de la calle del 
Estrecho de Bonifacio, polígono 21, del plan especial de 
la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

84. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas para pago 
a don Pedro Nantón Gondín, en concepto de indemniza­
ción industrial, por la expropiación de la actividad de tra­
pería situada en la calle de Fernando Casero, 5 (tramo 
Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

85. Aprobar un gasto de 330.372 pesetas para pago 
a don Lucio García Martín, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 21 de la calle del Estre­
cho de Bonifacio, polígono 21, del plan especial de la ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

86. Aprobar un gasto de 323.820 pesetas para pago 
a don Eduardo Sánchez Sánchez, en concepto de justipre­
cio, por la expropiación de la finca número 3 de la calle 
del Estrecho de Bonifacio, polígono 21, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

87. Aprobar un gasto de 232.974 pesetas para pago 
a doña María Campos Llarandi, en concepto de justipre­
cio, por la expropiación de la finca número 72 de la calle 
del Arroyo de las Moreras (tramo Puente de los Tres 
Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 558.125 pesetas para pago 
a los herederos de don Benito Gómez Tinaja y los here­
deros de doña Trinidad Plana Ballesteros, propietarios de 
la finca número 8 de la calle de Rafael Chacón, afectada 
de expropiación, que corresponde a la número 178, polí­
gono 26 (segunda fase) (San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

89. Aprobar un gasto de 350.000 pesetas para pago 
a doña Sabina Fernández Castillo y don Salvador, doña 
Ana María, doña Encarnación, don Agustín y doña Josefa 
López Fernández, propietarios de la finca número 4 de 
la calle de Andrés Ponce, afectada de expropiación, que 
corresponde a la número 31, polígono 26 (segunda fase) 
(San Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

90. Aprobar un gasto de 114.400 pesetas para pago 
a don José López García, en concepto de indemnización 
de derecho arrendaticio, como inquilino del piso tercerq 
derecha de la finca número 17 de la calle de Sánchez 
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Balderas, afe?tada de. expropiaci?~ (tramo Cuesta del 
grado Corazon-Avel11da de Amenca), del sector av ~. 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto ee~ld¡ 
ordinario de 1972 (primera etapa). x r¡. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

91. Aprobar todas y cada una de las certificaci 
nes por obras y servicios y facturas por suministr,). 
correspondientes al ejercicio de 1973, que relaciona la 
Intervención de Fondo.s, p?: un total de 291.861.282 ~ ._ 
tas, y reconocer la obltgaclOn de pago de las mismas COn­
trayendo el compromiso de habilitar el crédito nec~sari 
con cargo al remanente resultante de la liquidación d;1 
presupuesto general de 1973, aprobada en esta misma fecha 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

II,n,Il.n,Ihl" " ,I.,I'.I.,,..,.,II,I,,'I,''''','I,'I,II,II,",'I,'I,n,II,n,I.,,.,II,,.,II,IIoII,'I,,..,\,II,'I,'I.I. ,11.' I.' I.II.II.U., .... .::s: 

Alcaldía Pre,id encia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo. 
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Transportes Industriales Ramóns, S. A., para agencia 
en la carretera de San Martín de la Vega, sin número. 

Delegación Centro de Ormazábal y Compañía, para 
depósito cerrado de material eléctrico en la calle de Ramón 
Sainz, 27. 

Don Alfonso Rey Somoza, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de las Islas Marquesas, 11. 

Mileto, S. A., para venta de confecciones en la calle 
de Isaac Jiménez, 5. 

Don José María Guillén F ernández, para fábrica. ~e 
transformación de madera, como ampliación, en el kilo­
metro 12 de la carretera de Irún. 

Don Juan A. Ruiz Bustos, para churreria en la calle de 
Zaldívar, 8. 

Don Antonio Martínez Redondo, para taller de con­
fecciones en la calle de la Inmaculada Concepción, l! . 

Don Rafael Baldazo Perea, para instalar una cabma de 
pintura en taller de reparación de automóviles, como amo 
pliación, en la calle de los Invencibles, 10. . 

Don Jaime Alvarez de Neyra Mateas, para colegIO en 
la calle de Matías Mont.ero,? . . el 

Comunidad de Propletanos, para garaje pnvado en 
paseo de la Alameda de Osuna, manzana M. ., I 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacclO ll el 

la calle de Amara, 5. 11 de 
Don Manuel Martínez Guzmán, para bar en la ca e 

Gravina, 19. bies 
Bonabela, S. A., para expOSlClOn y venta de, ~~e , 

como ampliación, en la calle del General Mosc,ardo, rf~me­
Don Manuel Herrero Calvo, para droguena Y pe 1 ría 

ría en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107 (ga e , 
puesto número 26). , de 

Doña Concepción Ortega Palao, para casa de huespe 
en la calle de la Concepción Jerónima, 22. 'bolle-

Eusebio Esteban Agudo e Hijos, para panadena Y~a .j/Í 
ría, . como rectificación de licencia, en la calle de Ocan , 
(galería, puesto número 46). 
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=== ~ María Teresa Alba García, para bar, como recti-
J??Ilad~ licencia, en la calle de Nicasio Gallego, 20. 

ficaClOn Angel López Villárez, para instalar máquinas de 
· D~nrecreativos, como ampliación y rectificación de licen­
J?eg<l n bar de la avenida de Oporto, 2. 
(la. ¿~:unidad de Propietarios, para instalar un depósito 

f [-"ji en la calle de Amara, S. /le v .,. , • 
¿e e munidad de Propletanos, para lIlstalar un deposito 

f 
o[ Mi en la Colonia del Pinar de Chamartín, sin número, de fIl' -v' 

torre D-3. d M - ., 1 h' Don Félix Rere ero unoz, para carmcena y sa c 1-

h 'a en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número S). 
e e~. 1. T. E. S. A., para garaje privado en la calle de 
'icolás Usera, 45 y 47. 

· Don Manuel Rodríguez García, para bar, como amplia-
d n en la calle de Malina de Segura, 9. 

00 Geotehic, S. A., para oficina en la calle del General 
[ola, 210. 

Don Eliseo MiJlán Guallar, para almacén de muebles en 
la calle del Ansar, 14. 

Don Angel Langa Riges, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Géminis, 5 
(galería, puesto número 21 ). 
J I I 111 111111 111 111 111 111 1 11 1 11 1111111111 11 1111 11 1 11 1 11 1 11 1 11 1 11 1 11 111 1 ' 1111 111111 1 11 1111'1 1 11 1111'1 1111111 11 111 . 1t ' 1I '1~ 
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Don Francisco Castellonte Alzaga, para oficinas y alma­
cén de materiales industriales en la calle Nueva, sin número, 
kilómetro 10,600 de la carretera de Villaverde a Getafe. 

Don Patricio Municio Rodrigo, para pescadería en la 
calle de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 24). 

Muebles Carmona, S. A., para taller de tapicería, como 
ampliación, en la calle del Abolengo, 25. 

Don Eulogio Márquez Márquez, para casa de huéspedes 
en la calle de Atocha, 71. 

Don Miguel A Paredes Martínez, para sastrería en la 
ronda del Sur, bloque 175, local número 55. 

Don Tomás Gómez Ruiz, para casa de huéspedes en la 
calle de San Mateo, 30. 

B,an~? de Londres y América del Sur, para oficina, como 
amphaclOn, en la calle de las Infantas, 19. 

Don Julián Valverde Gil, para droguería y perfumería 
en la calle de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 21). 
b' Don Francisco Vivar García, para carnicería, como cam-

10 de nombre, en la calle de Venancio Martín, 14 (galería, 
puesto número 10) 

Disme, S. A., 'para taller de imprenta en la calle de 
Talisio, 9. 

h' R. Calvo Martínez, S. L., para oficinas y almacén de 

t
ierras, como ampliación en el kilómetro O 500 de la carre-
era d S ' , I e ~~ ~artín de la Vega. 

en nmoblhan a Jubán, S. A., para garaje aparcamiento 
la calle de Nuria, 36. 

alll ~on. ~ar1os Flores Eiras, para taller de zapatería, como 
PnaclOn, en la calle de Modesto Lafuente, 82. 

rio On Ant~nio Viñuelas Alvarez, para fábrica de acceso­
nu' para radIOgrafía industrial en la calle de las Gardenias, 

mero 5. 
Don Sanf S' Gen 1 lago anchez Luque, para bar en la calle del 
era Franco, 58. 
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Apalsa, S. A., para instalar un depósito de fuel-oil en 
la calle de Francisco Alcántara, sin número, con vuelta a la 
de Daniel Urrabieta. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Ferrol del Caudillo, sin 
número. 

Don Gonzalo Baena Palacios, para venta de recambios 
de automóviles y taller de montaje, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Galileo, 25. 

Don Cesáreo Soto Ruiz, para taller de carpintería en la 
calle de Montejurra, 42, bloque 4. 

Don Angel Rernández González, para salchichería en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 72. 

Comercial Aluche, S. A., para ferretería y perfumería, 
como ampliación, en la calle de Camarena, 103. 

Don Julio Pirineos Martín, para tienda de ultra mari -
nos, como ampliación, en la avenida de Baviera, 3. 

Trans-Eric, S. A., para garaje y taller particular en la 
carretera de Carabanchel a la de Andalucía, kilómetro 0,250. 

Don Marcelo Pérez Rey, para bar en la calle de la Ca­
ñada, 8. 

Don Francisco Muñoz Rico, para almacén de bebidas 
en la calle de Eugenia de Montijo, 106. 

Isodel-Sprecher, S. A , para taller de montaje de ca­
bleados eléctricos en la calle de Ezequiel Solana, 38. 

Don Joaquín Díaz Saavedra; para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de José de Cadalso, 58. 

Don Juan Blanco Morales, para taller de cerrajería en 
el barrio de Vicálvaro, manzana 3, zona Norte, local nú­
mero 2. 

Inmobiliaria Soria, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Velázquez, 66. 

Albión, S. A, para oficina, exposición y venta de auto­
móviles en la calle de Martínez Izquierdo, 45. 

Don Santiago Ramos Murga, para clínica en la calle 
de Mateo García, 28. 

Las Torres de Aluche, S. A., para garaje y aparca­
miento subterráneo en la calle de Los Yébenes, parcela 18-B. 

Marly, S. A, para garaje privado en el sector Veguilla­
Val de zarza-Vertedero (polígono Manila). 

Don Avelino Iglesias Feito, para bar restaurante, como 
rectificación de licencia, en la calle de Felipe Castro, 48. 

Maac, para oficina en la calle del Conde de la Cimera, 6. 
Don Manuel Casado Millán, para taller de tapicería en 

la calle de Carolina Baeza, 2. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

fueZ-oil en la calle de Colombia, 26. 
Atlántida, S. A., para restaurante en la calle de Claudia 

Coello, 24. 
Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 

de transformación en la calle Dos (barrio del Pilar, super­
manzana séptima). 

Medicina y Odontología, S. A., para oficinas, exposi­
ción, almacén y venta de materiales de medicina en la calle 
de Don Quijote, 7. 

Don Faustino Plaza Burgos, para taller de forrado de 
tableros en la calle de la Duquesa de Tamames, 32. 

Doña Maravillas Márquez Navas, para bar en la calle 
de Quera, 63. 

Don Alfonso Covacha López, para oficina reproduc­
tora de planos y fotocopias en la calle de la Princesa, 3. 

Don Cipriano Ramiro Vera, para carnicería en la calle 
de la Peña de la Miel, sin número (galería, puesto nú­
mero 29). 

Don Félix Palomo Fernández de Gamboa, para taller 
de construcción de cuadros eléctricos en la calle de Santa 
Juliana, SO. 

Doña Mercedes Guardo García, para bar en la ronda 
del Sur, 48. 
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Don Marcelo Ranz de Juan, para taller electromecánico 
en la calle de Tudelilla, 3. 

Suministros Material Ferroviario, S. A, para almacén 
de maquinaria, como ampliación, en la calle de Vander­
goten, 8. 

Don Lorenzo Nogueras Romero, para taller de confec­
ción de artículos de piel en la calle del Diamante, 24. 

Doña Dulce Ordóñez Díaz, para almacén de paquetería 
en la calle de la Emperatriz Isabel, sin número. 

Don Santos Aragón Infante para taller de encuaderna­
ción, como ampliación, en la calle de Andrés Obispo, 37. 

Compañía Española de Seguros Generales Minerva, 
Sociedad anónima, para oficina en la calle de Almagro, 8. 

Vasile Lasinche, para instalar un depósito de petróleo 
en la calle de Anita Vindel, 2. 

Don Antonio Moraño Zarza, para bar restaurante, como 
ampliación, en la plaza del Cuzco, sin número. 

Don Francisco Zúñiga Fernández, para bar en la calle 
de César González Ruano, 17, local número 1. 

Repuestos Hesperia, S. A., para garaje con taller en 
la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 97 y 99. 

Don Eduardo Olasagasti Irigoyen, para archivo, estu­
dio y almacén de revistas en el paseo de San Francisco de 
Sales, 5. 

Tels, S. A., para instalar un centro de transformación 
en el camino de las Hormigueras, 165. 

Don Juan Vicente Martínez González, para bar en la 
calle de Andrés Mellado, 33. 

Internacional Optica Rívoli, para óptica, como amplia­
ción, en la glorieta de Bilbao, 7. 

Doña Concepción Ardura Barrero, para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la calle de Carabelos, 37. 

Don Antonio Fernández Arias, para venta de colas di­
sueltas en agua en la calle de Elfo, 63, local número 1. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Panificadora del Norte, S. A, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Orcasitas, 
puesto número 63. 

Ala Ken, S. A, para oficina en la calle de Juan Bravo, 
número 67. 

Don José Francisco Blanco Zamorano, para oficina en 
la calle de la Infanta Mercedes, 13. 

S. Roig del Cerro, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de las Infantas, 32. 

Ediciones Altea, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle del General Mola, 84. 

Doña Cándida Dorado Giraldo, para estanco y papele­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Cáceres, 18. 

Vicmael, S. A, para domicilio social en la calle de Ca­
rranza, 12. 

Keller, S. L., para depósito de mercancías y venta de 
material eléctrico en la calle de las Naciones, 4. 

Muebles Martínez Herrera, S . A, para exposición de 
muebles en la avenida de Brasil, sin número, con vuelta 
a la calle de Pedro Teixeira. 

C. 1. A. T. E., Cooperativa Industrial Cabra, para expo­
sición de artículos de artesanía en la avenida de Brasil) sin 
número, con vuelta a la calle de Pedro Teixeira. 

Don José Marcos Cardero, para colegio en la calle del 
Sacrificio, 23. 

Don Victorio García Díaz, para venta de muebles, como 
cambio de nombre, en la calle del General Mola, 71. 

Don José López Martí; para panadería y bollería, como 
traslado, en 'la calle de -J uan Español, 38. 

Don Francisco Lozano López, para exposición de ar­
tículos de hierro forjado -en la avenida de Brasil, sin nú­
mero, con vuelta a la calle de Pedro Teixeira. 
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Don Miguel Mantecón Lozano, para panadería 

ría, como traslado, en la calle de Florencio García Y6bol . 
1. N. 1. T. E. S. A, para exposición de ConÍec·' 

en la avenida de Brasil, sin número. Clones 

Don Santos Pérez H ernández, para panadería y bol 
ría en la calle de la Libertad, 6. . 

Don Manuel Herraiz Herraiz, para frutería y verdul . 
en la calle de Peironcely, 16. ero 

Don Jacinto Pérez, para mercería en la calle Mayor 36 
Doña Julia Herrera Galera, para panadería y boll' ; ' 

como ampliación, en la calle de Villacarlos, 10. era, 
Ubiro, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 

de Castelló, 66. 
Doña Francisca San José Puerto, para tienda de com 

tib1:s, como cambio de nombre, en la calle de las M~: 
nohas, 1. 

Maderas Decoradas Españolas, para exposición de mue. 
bIes en la avenida de Brasil, sin número, con vuelta a la 
calle de Pedro Teixeira. 

La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 48. 

Don Angel Valdueza Arroyo, para venta de confeccio­
nes en la avenida del Monte Igue1do, 33. 

Compañía de Ahorro y Finanzas, S. A, para domicilio 
social en la calle de Don Ramón de la Cruz, 66. 

Edificios Camerano, S. A., para domicilio social en la 
calle de Jordán, 5. 

Maquinaria Icopu, S. A., para oficinas en la calle de 
Marcelo U sera, 131. 

Don Vicente Vaca Amador y don Robert Bourguignon, 
para exposición de artículos de marroquinería y plástico 
en la calle de Pedro Teixeira, sin número, con vuelta a la 
avenida de Brasil. 

Doña Dolores Motril Cruz, para peluquería de señoras 
en la calle del Camino de los Vinateros, 115. 

Doña Francisca Rentero Espinosa, para peluquería de 
señoras en la plaza de Santa Aurelia, 6. 

Olgape, S. A., para domicilio social en la calle de Clau· 
dio Coello, 110. 

Texma, S. A., para exposición de tejidos en la caUe de 
Pedro Teixeira, sin número, con vuelta a la avenida de 
Brasil, local número 822. 

Patentes y Marcas Villanueva y Compañía, S. A., para 
agencia en la calle de Pedro Teixeira, 10. 

Don José Miguel Occhi Ortega, para oficina, exposición 
y camisería en la calle de Pedro Teixeir a, sin número, con 
vuelta a la avenida de Brasil. 

Don Luis Baldellou Lafox, para salón de juegos recrea-
tivos en la calle del Santo Angel, 6. . 

Don José Barrufet Reñe, para exposición de lencena 
en la calle de Pedro Teixeira, sin número. . 

Inversora de Autopistas, S. A, para domicilio SOCIal 
y oficinas en la calle de Montalbán, 5. 

Doña María del Carmen Ligero González, para venta 
de artículos de limpieza en la calle del Miosotis, 73. , d 

Don Narciso San Martín Lafuente, para peluquena e 
señoras en la calle de Luchana, 8. . ., d 

Don José María Alcañiz Sanz para expoSlclOn ,e 
, , ' 510 

artículos de artesanía en la calle de P edro Telxelra; 
número, con vuelta a la avenida de Brasil, local nume­
ros 537 y 538. , s 

Don José García' Martínez, para tienda de ultramann~ , 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Fernan 0, 

puesto número 3. , i. 
Silver Gena, Manufacturas de Orfebrería, para exp05 

ción en la calle de Pedro Teixeira, 8. . ofi-
Sociedad Anónima Ronsa, para domicilio soc¡al y 15 

cina en la avenida de Menéndez Pelayo, 67, local núCm:r~'bai 
V. S. A., S. L., para oficinas en la calle de ns ° 

Bordíu, 35. 
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Juan Prieto García, para frutería y ~erdulería 
Don He de las Peñuelas, 20 (galería, puesto núme­

dl la ca 
ro 10 y 11). . E ~ 1 S A d' '1' 

I sora Mobiliana spano a, . ., para om1c1 10 nver . 
. I oficina en la calle de Claud10 Coello, 16. 
I~~ Alfonso Fraile Díaz-Masa, para autoescuela, como 
bio de nombre, en la calle de Pedro Laborde, 7. 

c:un Do Francisco de Haro Heras, para venta de frutos 

enn la calle del Gorrión, 85. 
secos S A d' '1' . 1 f' Financiera Lagasca, . ., para om1c11O SOCIa y o l-

en la calle de Claudio Coello, 16. 
l naO. R. M. E., S. L., para domicilio social en el paseo de 

115 Delicias, 10 1. . . . . 
Estudios FinanCIeros de Valores,. S. A., para domlclllo 

5QCial y oficinas en la. ~alle dCe Claudl~ CoellSo, A16. d 
Industrial de SerVICIOS y onstrucclOnes, . ., para 0-

Illicilio social y oficina en la calle d~ S:~audio. Coello! ~6. 
Prensa Unida, S. A., para domlc1lto socIal y of1cll1a en 

la calle de Claudia Coello, 16. 
Don Antonio Sabalete Casado, para venta de confec­

ciones y juguetes, como ampliación, en la calle de la Peña 
de la Miel, 16. 

Doña María Antón López, para peluquería de señoras 
en la avenida de Moratalaz, 189, local número 2. ­

Don Francisco Manzano Herrera, para confitería en 
la calle de Torrelaguna, 7. 

Don Angel González López, para estanco y papelería, 
como amplíación, en la calle de Tacona, 101. 

Don Norberto Possi Eiras, para venta de confecciones 
en la avenida de la Paz, 8. 

Don Enrique Franco Alvarez, para oficinas en la ave­
nida del General Perón, 10. 

E. D. r. M., S. A ., para oficinas en la calle del General 
Sanjurjo, 57. 

Sergal, S. A, para oficina en la calle de Velázquez, 
número 138. 

Don José Medina Pérez, para instalaciones eléctricas en 
la calle de José Luis de Arrese, 22. 

Don José Hidalgo López, para frutería y verdulería en 
la calle de las Higueras, 36 (galería, local número 14). 

Don Antonio Garrido Díaz, para frutería, verdulería 
y venta de huevos en la calle de Grúcer, 8, local número 2, 
bloque 20. 

Don José Argüello Martín, para frutería y verdulería en 
la calle de Diego Mejías, 6. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S . L., para pana­
dería y bollería, como traslado, en la calle de la Encomienda 
de Palacios, 236. 

~oña María de los Angeles Prieto Alonso, para pelu­
quena de señoras en la calle del Corregidor Alonso de 
Tobar, 3. 

Don Martín Fernández Erustes, para taller de peletería 
Y,venta de objetos de bisutería en la calle de Gaztambide, 
numero 26, local número 25. 
tad Doña Carmen Parajes Chapí, para venta de papeles pin-

os en la calle de la Batalla del Salado, 36. 
cr ~on Aurelio Trapero Muñoz, para salón de juegos re­

eattvos en la calle del Arcipreste de Hita, 8. 
_ Don Manuel Rodríguez González, para peluquería de 

senoras en la calle de Bravo Murillo, 64. 
IDon Jesús Martínez Murcia, para peluquería de señoras 

en a calle del Doctor Esquerdo, 19. 
d A1Gespar, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
e calá, 40. 

de IZuBrbarán, S. A, para oficina en la calle de Fernández 
a oz, 10 . . 

de :loY~ar, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
onda blanca 3 

la BProyesa, S. A., para oficina en la calle de Fernández de 
OZ, 10. 

Don Julián González Gómez, para taller de fontanería 
en la calle de Baleares, 22. 

Don Luis Rupérez Romo, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como ampliación, en la calle de Bravo 
Murillo, 2 . 

Don Valentín Redondo Tendero, para venta de confec­
ciones en la calle del Caballero de Gracia, 7. 

Don Eusebio Rodríguez Caro, para peluquería en la 
calle de Juan José Bautista, 5. 

Don José López Martín, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle del Chimbo, 26 (galería, local 
número 6). 

Don Fernando Ferris Llanos, para depósito cerrado de 
droguería en la calle de Alfacar, sin número, local nú­
mero 65. 

Don Juan Fernández Alonso, para venta de confeccio­
nes en la calle de la Alondra, 21. 

Doña María Espejo Juan, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan José Bautista, 7. 

Doña Aurora Pinilla Ortega, para joyería y platería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 38. 

Don Alejandro Pérez Hernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 16. 

Dresdner Bank Ag. Frankfort, para oficina en la calle 
de Alcalá, 32. 

Manuel Benavente, S. A., para oficinas en la calle de 
Alfonso XII, 48. 

Alta y Baja Tensión, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Adamat, S. A, para domicilio social en la calle de Gaz­
tambide, 4. 

Gestofondo, S. A., para oficinas en la calle del General 
Mola, 13. 

Don Antonio Olivo Dueñas, para mercería en la calle 
de Baleares, 49. 

Doña Florentina Pérez García, para venta de materia­
les para la construcción en la calle de Villajimena, 24. 

Don Emilio Dargel Polo, para venta de papeles pinta­
dos en la avenida de Moratalaz, 101. 

Don Joaquín Benito Sanz, para librería y papelería en 
la carretera de Vicálvaro, 313. 

Sealco, S. L., para venta de automóviles en la avenida 
del Padre Piquer, 3, local números 3 y 4. 

Don José Luis de la Blanca del Olmo, para venta de 
juguetes, como ampliación, en la calle de la Marroquina, 51. 

Don José Luis de la Blanca del Olmo, para librería en 
la calle de la Marroquina, 51. 

Don José María Uría Monzón, para sala de exposicio­
nes en la calle de Velázquez, 119. 

Credipiso, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Andrés Guerrero del Río, para zapatería en la calle 
de Villardondiego, 41. 

Don Antonio Prado Martínez, para relojería en la calle 
de Pont de MoHns, 84. 

Doña Mercedes Serrano Fernández, para taller de mo­
dista en la calle de Padilla, 58. 

Don José Gómez Bernal, para sastrería y camisería en 
la calle del Camino de los Vinateros, 85. 

Don Manuel Tabales Castro, para fábrica y venta de 
muebles en la calle de Ofelia Nieto, 77. 

Doña Mercedes Vives Ruiz, para colegio en la avenida 
de Moratalaz, 29. 

Don José Martín Chimeno, para mercería y perfume­
ría en la calle de Tembleque, 54. 

Coymo, S. A., para venta de muebles en la calle de Mar­
tínez Seco, 44 y 46. 

Don José Martínez Castillo, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcelino · Alvarez, 
número 12. 
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Doña Ana Isabel Almira Brea, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la avenida de Moratalaz, 41. 

Don Fernando Pérez González, para venta de muebles 
en la calle de Pedro Laborde, 47. 

Doña Esperanza Victoria González, para mercería en 
la avenida de Palomeras, 157. 

Doña María de los Angeles Lázaro Cardenal, para pe­
luquería de señoras en la calle de la Marroquina, 104, local 
número 2. 

Don José Morcillo Sánchez, para cristalería y venta de 
molduras en la calle de Rafael López Pando, 12. 

Don Felipe Tato Rodríguez, para salón de juegos re­
creativos en la calle del Pilar de Zaragoza, 41. 

Don José A Oleina Díaz, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Pedro Laborde, 7. 

Don Alberto Saiz Saiz, para peluquería de señoras en 
el paseo de los Olivos, 95. 

Doña María Félix Guijarro Muñoz, para papelería 
y venta de juguetes en la calle de la Potasa, 10. 

Doña Inés María Tarrés V élez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Padul, 17 (poblado de absorción de 
Orcasitas, bloque 107). 

Don Valentín Romero Santacruz, para frutería y ver­
dulería en la calle del Puerto de Alazores, 32. 

Don Enrique Lacárcel Burgos, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle del Salitre, 7. 

Don Luis González López, para bodega en la plaza de 
Los Pinazo, 2 y 4, bloque 718, local número 195. 

Don Francisco Saucedo Jurado, para venta de aparatos 
sanitarios en la calle de Tembleque, 142. 

Don Aurelio del Pozo Escobar, para academia de corte 
y confección en la calle Once, 36. 

Don José Barroso Roque, para exposición y venta de 
cubrerradiadores en la avenida de Moratalaz, 107. 

Doña María de los Dolores Zamora, para peluquería 
de señoras en la calle de los Olivos, 93. 

Doña María Elisa Ramos Lucas, para peluquería de 
señoras en la calle de Tembleque, 36. 

Don José María Lorente Villalba, para taller de tapice­
ría en la calle de Salas Barbadillo, 6, tienda número 2. 

Tridex, S. A, para venta de artículos de regalo en la 
calle de Velázquez, 11. 

Doña Isabel Sanz Maestro, para peluquería de señoras 
en la calle del Puerto de Piedrafita, 25. 

Doña Cristina Herraiz Carrascosa, para salón de be­
lleza en la calle de N arváez, 6. 

Doña Dorotea de la Merced Pérez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Villardondiego, 311, local núme­
ros 2 y 3. 

Don Teófilo Elegido Castaño, para tienda de comesti­
bles y venta de frutos secos en la calle de la Marroquina, 11, 
local número 2. 

Manufacturas Eti, S. A, para exposición de artículos 
de piel en la calle de Pedro Teixeira, sin número, con vuelta 
a la avenida de Brasil, local número 13. 

Don Mariano García Cruz, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del Marqués de Viana, 90. 

Don Gregorio Lorente Sánchez, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Viriato, 37. 

Manusac, S. A., para oficina en la carrera de San J e­
rónimo, 18. 

Ciudalfi, S. A, para domicilio social en la calle de María 
de Molina, 39. 

Coperlim, S. A, para domiclio social en la la calle de 
Val derribas, ·48. 

Inmobiliaria Palomarejos, S. A., para domicilio social 
en la calle de María de Molina, 39. 

Gaceta Ilustrada, S. A., para oficinas en la calle de 
Ruiz de Alarcón, 12. 

284 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Teodoro Jiménez, S. A, para exposición de cal d 

la avenida de Brasil, sin número, con vuelta a la ~Io 
Pedro Teixeira. e 

Diudalfidos, S. A., para domicilio social en la calle ~. 
María de Molina, 39. UI: 

Rubio, S. A., para venta de maquinaria y muebles 
ampliación, en la calle de Velázquez, 18. ,c°tno 

Fijilosa, S. A, para domicilio social en la calle de 11 . 
de Molina, 39. afia 

Doña Encarnación Alvarez de la Cruz, para talle ~ 
ebanistería en el poblado dirigido de Fuencarral, bloqU; I 
local número 69. ' 

Motor Ibérico, S. A , para venta de accesorios y 
puestos para automóviles en la calle del Río Ulla 14 re· 

Doña Manuela Dorado Gil, para peluquería d~ sefior 
en la calle de la Sierra de Gredos, 3. as 

Decoración Escayola y Montaje de T echos, S. A. par 
oficina en la calle del Pico de los Artilleros, 150. ' a 

Don Manuel Martínez Gayubas, para venta de huevo 
como ampli~ción, ~n la avenida de Menéndez Pelayo, 129' 

Don LUIS Mann Serrano, para consulta médica en la 
calle Posterior Occidental, 14. 

Don Antonio Bilbao Bilbao, para peluquería de seño. 
ras en la calle de Rodríguez San Pedro, 11. 

Doña Dolores Martín Frutos, para peluquería de caba. 
lleros en la avenida de la Reina Victoria, 49. 

Decafier, S. A , para domicilio social en la calle de Ma. 
ría de Molina, 39. 

Don Francisco Blázquez Martín, para lechería en la 
avenida del Mediterráneo, 37. 

Don Francisco Vicente Rodríguez, para oficinas en la 
calle de la Santísima Trinidad, 24. 

Don Jesús Herrero Calvo, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Valle· 
Inclán, 40. 

DENEGACIONES 

Don Tomás Sáez Alarcia, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Blasco de Garay, 42. 

Don Bernardo Pardo Zorrilla, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle del General Lacy, 11. 

Unite Cargo, S. A, para oficina en la calle de Villa· 
franca, 7. 

J uarte y Compañía, S. A., para oficinas en la calle del 
Profesor Waksman, 14. 

Don Jenaro Sanz Martínez, para bodega en la calle del 
Puerto de Maspalomas, 7. 

Fraser Española, S. A , para oficinas en la calle de 
Orense, 25. 

Don Francisco García Muñoz, para tienda de ultrama· 
rinos en la calle de Zubieta, 6. 

Don Casiano Sánchez Martínez, para venta de huevoS, 
como ampliación, en la calle de los Escribanos, 1. 

Don Francisco Tejada Cuevas, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle del Prado, 17. . 

Doña Begoña Izquierdo Fernández, para academIa en 
la calle de Lagasca, 33. 

Don Enrique González Pérez del Pulgar, para herbo­
lario en la calle de Santa Susana, 23, local número 3. 11 

Don Francisco Valverde Arias, para pastelería en la ca e 
de Ricardo Ortiz, 12. 

Don Eusebio Girón Guadalupe, para tienda de ul;r~~' 
rinos y venta de huevos en la calle de Andrea J ordan, . 

Don Manuel Y ébenes Pardo, para tienda de ultrama' 
rinos en el paseo de Extremadura, 54. ama-

Don Vicente Martín de Truhel, para tienda de ultr a 
rinos y venta de huevos en la calle de Esperanza Macaren , 
número 3. . aBe 

Incame, S. A ., para domicilio social y ofic\l1a en la e 
ele! Capitán Haya, 3. 
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Don Fabián Herrero L uzón, para lechería, como am-

. . , o en la calle de la Condesa de T eba, 4. 
pll<'go 'Manuel Y ébenes P ardo, para tienda de ultrama­
· . o~ 'enta de huevos en la calle de Narváez, 58. 
nnoG;u~ Maas, S. A., par!" domicilio social y oficina en la 

d l Cinca 25, local numero 3. 
caJlb e Justo poudereux López, para domicilio social y ofi­

• 00 la calle del Cinca, 25, local número 3. 
Clo.V:viera Aznar, S. A., para oficina en la calle de Alcalá, 

número 54. 
Don Andrés García Cavadas, para oficinas en la calle de 

Alcalá, 318. ~ . . , 
Comercial Espanola de Vall~s, S. A., para domIcIlio 
'al y oficina en la calle del Cmca, 25. 

5QCllbérica de Comunidades, S. A., para oficinas en la calle 
~ l Cinca 25, local número 3. 

Cafet;rías Parsifal, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la avenida de Concha E spina, 10. 

Exosa, para pastelería con obrador en la calle de 
Oriedo, 25. 

Don Jesús Delgado Hernáez, para taller de tapicería en 
la calle de Ribadavia, 33, local número 2. 

Cuentas Mandato en Construcciones, S. A., para oficinas 
en el paseo de la Habana, 40. 

Banco de Santander, para agencia en la avenida del 
Generalísimo, 64. 

Coferpa, S. A., para oficinas en la avenida del Genera-
lísimo, 51. 

Don] erónimo Fernández Carreiras, para oficina en la 
caJle de Murcia, 20. 

Compañía de Impermeabilizaciones y Aislamientos, So­
ciedad anónima, para oficinas en el paseo del Marqués de 
Zafra, 19. 

Don Agustín Benito Jiménez, para colegio en la calle 
de Villacarrillo, sin número. 

Don Juan José Cano García, para venta de artículos de 
ortopedia en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número. 

Don Francisco Fernández Pérez, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Calderón de la 
Barca, 8. 

Electroóptica Juan de la Cierva, S. A., para oficina en 
la aveoida del Generalísimo, 47. 

Doña Laura León Sáez, para lechería, como ampliación, 
en la calle de Camarena, 88. 
· Construcciones Figor, S. A. , para domicilio social y ofi­

clllas en la calle de San Emilio, 68. 
~oña Sira N avamuel Valmaseda, para tienda de ultra­

mannos y venta de huevos en la Colonia de Euskalduna, 
local número 24, grupo 7. 

Morrison Gran Vía, S. A., para cafetería y repostería 
en la avenida de José Antonio, 43. 

,Don Maximino Moreno Grande, para taller de carpin­
tena en la calle de Ceferino Avila 21 

Don Eloy Nieto Ruiz, para vedta de muebles en la calle 
de B~rru.guete, sin número, con vuelta a la de Covadonga. 

plstnbuidora de Ediciones Asuri, S. A. , para domicilio 
SOCial y oficina en la calle de Juan Bravo, 51. 

G 
Iberotrend, S. A., para domicilio social en la calle del 

eneral Mola, 98. 
e Industrias Químicas de Luchana, S. A., para oficinas 
n la cal.le de Félix Boix, 3. 

d JPlashmetal, S. A., para oficina y exposición en la calle 
e orge Juan, 9. 

ESTIMACION DE RECURSO 

de CS;hneider Otis, S. A., para almacén cerrado en la calle 
aceres, 8. 

M Madrid, 4 de abril de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
• IGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

4 de abril de 1974 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por púj as a la llana de tres lotes de 
muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad del Ayunta­
miento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 16 de abril próximo, a la 
una de la tarde. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta . 
. El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 23 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Banco Rural y Mediterráneo proyecta establecer una central me­
canizada, archivo y almacén en la casa número 13 de la calle del 
Marqués de Monteagudo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del barrio VI de San Bias, par­
cela T . O. S. H . A 

Don Telesforo Martínez Carazo proyecta ampliar su confitería 
con despacho sita en la casa número 54 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. 

Don Antonio Coderque Panadero proyecta establecer un garaje 
en la casa número 5 de la calle de San Ildefonso. 

Don Gonzalo Gilabert Cano proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 2 de la calle de San Marcelo. 

Don José García Paz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle de San 
Virgilio. 

Editorial Gredos, S. A., -proyecta establecer unas oficinas y al­
macén en la casa número 83 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Pablo Martín Villarrubia proyecta establecer una exposición 
y venta de muebles en la casa número 43 de la calle de la Sierra 
de Contraviesa. 

Don Severiano Carazo Martínez proyecta ampliar su repostería 
sita en la casa número 75 de la calle de Vallehermoso. 

Muebles La Fábrica de Juvalia, S. A, proyecta establecer 
una exposición y venta de muebles con aparcamiento en la casa 
número 380 de la calle de Alcalá. 

Don Juan del Amo Villa proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 37 de la calle de Carlos 
Martín Alvarez. 

Don Paulino Gómez Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de las Delicias. 

Mutua Hostelera Accidentes de Trabajo proyecta establecer una 
clínica de rehabilitación en la casa número 50 de la calle de Car­
tagena. 

Industrias Corbelle, S. A, proyecta establecer un almacén de 
muebles metálicos en la casa número 78 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

Doña Hortensia Martín Perales proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y mercería en la casa número 50 del paseo de 
Alberto de Palacios. 

Doña Braulentina Fernández Fernández proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en el bloque 3 de la calle de 
San Luciano, local número 2. 
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Don Francisco Silvestre Bayo proyecta establecer un almacén 
de trapos en la casa número 23 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Doña Milagros Martín Noriega proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 13 de la 
calle del Puerto de las Pilas. 

Don Bernabé Sánchez Gómez proyecta ampliar su pescadería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de San Isidro, puesto 
número 3. 

Don Rogelio Huecas Peña proyecta ampliar con venta de quesos 
su salchichería sita en el Mercado de Bami, puesto números 29 y 31. 

Doña Nieves del Carpio Ferrero proyecta establecer una repos­
tería en la casa núrrtero 11 de la calle del Comandante Zorita. 

Don Alberto Huecas Peña proyecta ampliar con venta de que­
sos su salchichería sita en el Mercado de Chamberí, puesto nú­
meros 39 y 40. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 419 de la calle del 
Arroyo Fontarrón. 

Don Félix Carnicero Bayo proyecta establecer una tienda para la 
venta de quesos en la casa número 283 de la calle de Bravo Murillo. 

Don José Benito Rivas proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 2 de la calle de Caunedo. 

Don José María Alvarez Bragado proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 1 de la calle de la 
Infanta Mercedes. 

Amusco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 35 de la calle de Colombia. 

Don Germán Rojo Ojosnegros proyecta ampliar su repostería 
sita en la casa número 1 de la calle de los Hermanos Gárate. 

Don Enrique Caballero Soria proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de aparatos de radiotelegrafía en la casa nu­
mero 44 de la calle de Víctor Pradera. 

Don Francisco Tinaguero Soblechero proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 4 de la calle de Válgame Dios. 

Don Carlos García Cremade proyecta establecer una chatarrería 
en la casa número 11 de la calle de la Ladera. 

Don Angel Leiro Sanz proyecta establecer una droguería perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la casa número 12 de la 
travesía de San Mateo. 

Don Paulino Posada Rugama proyecta establecer una chatarrería 
en el kilómetro 4,800 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Don Dionisio López de Pedro proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 36 de la calle de Molina. 

Don Carlos Falop Domínguez proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 9 de la calle del Mirlo. 

Don Manuel del Tronco Alvarez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 15 de la 
calle de Manuel Fernández y González. 

Doña Inmaculada de Zayas Mariategui proyecta establecer un 
colegio en la casa número 6 de la calle de Luis Miguel. 

Don José María Cavero Sampietro proyecta establecer una dro­
guería perfumería en la casa número 1 de la calle del León. 

Banco Peninsular proyecta establecer una agencia en la casa 
número 58 de la calle de Goya. 

Gráficas Cóndor proyecta ampliar su taller de imprenta, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 83 de la calle de Sánchez 
Pacheco. 

Don Daniel Casillas Díaz proyecta establecer una cristalería con 
exposición en la casa número 1 de la calle de Arnedo. 

Don Luis de la Mata Pina proyecta establecer un taller de esca­
yolista en una casa sin número de la calle del Cañaveral, con vuelta 
a la del General Aranda. 

Colegio Mayor Zurbarán proyecta establecer una lavandería en 
la casa número 8 de la calle de Boldano. 

Don Antonio Soto Mesa proyecta establecer una academia de 
música en la casa número 2 de la costanilla de Santiago. 

Don Antonio Garrido Ruiz proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 23 de la calle del Ancora. 

Compañía de Gestión Inmobiliaria, S. A., proyecta establecer su 
domicilio social en la casa número 4 de la calle de Juan Bravo. 
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Don Juan Roberto Zárate Durán proyecta establecer un 

torio médico en la casa número 75 del paseo de Perales. ~ 
Don Manuel Martínez Enguita proyecta ampliar su f 

comestibles sita en la casa número 125 de la cal1e del pIeRda de 
Arlabán. uerto de 

Don Saturnino García Muñoz proyecta ampliar con una ' . 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de la :~~ 
Puerto de la Morcuera. dtI 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de tr f, 
.. " d 1 11 an ;,ro maclOn en una casa S111 numero e a ca e de San Romá 

vuelta a la de Pobladura del Valle. n, CIJQ 

Doña Catalina Diana Blanco proyecta ampliar su bar restau 
sito en la casa número 1 de la calle de Tamayo y Baus. rante 

Don Juan José Faura López proyecta ampliar con una máquina c\c 
juegos recreativos su mesón sito en la casa número 301 de la ca 
tera de Ajalvir a Vicálvaro. ne· 

Doña Estrella Castillo de Sebastián proyecta ampliar con Ul 

máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de ~ 
calle de Villacarlos. a 

Don Victorio Ballesteros Castillo proyecta ampliar Con una má. 
quina: de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de 
la calle de Villalmanzo. 

Doña Africa Montoro Contreras proyecta ampliar su droguería, 
perfumería y mercería sita en la casa número 81 de la calle del 
'Camino de los Vinateros. 

Auxilio Social, Casa de la Madre, proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en la casa número 122 de la calle de Goya. 

Don Miguel Florentino Pérez-Gómez proyecta ampliar con servi. 
cio de lavado y engrase su garaj e sito en la casa número 8 de la 
calle de la Fuente del Berro. 

Don Vicente García Sánchez proyecta ampliar su taller de caro 
pintería sito en la casa número 33 de la calle de Eduardo Marquina. 

Don Joaquín Castrillo Josa proyecta establecer un taller de con· 
fecciones en la casa número 65 de la calle de Eraso. 

Doña Paula Felicitas Aragón Ballesteros proyecta ampliar su 
cafetería sita en la casa número 28 de la calle del General Pardiñas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle F (San BIas). 

Don Juan Blasco Romero proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 14 de la calle de Valdecaleras, local A. 

Don Juan Rubio Jarillo proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 142 de la calle de Tembleque. 

Doña Luisa López Arribas proyecta establecer una exposición 
y venta de muebles en la casa número 2 de la calle de Provencio. 

Don José Ferris Molina proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 12 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Don Ramón González Hervás proyecta establecer un taller de 
fontanería en la casa número 12 de la calle de Nuestra Señora de 
la Luz. 

Don Eduardo Sánchez Fernández proyecta establecer una dro­
guería perfumería en la casa número 15 de la calle del Mirlo. 

Don Alfredo E scribano Martínez proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 141 de la avenida de la Osa 
Mayor (Aravaca). 

Amusco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 35 de la calle de Colombia. 

Amusco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 35 de la calle de Colombia. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle C, frente a la iglesia de San BIas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfo~­
mación en la avenida de Alberto de Alcocer, con vuelta a la cal e 
de Bolivia. . 

Doña María Teresa Paulín Jiménez proyecta ampliar su bar stlO 
en la casa número 28 de la calle del Ancora_ 

Amusco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nÚ­
mero 35 de la calle de Colombia. 

Jardín de Infancia -Colegio proyecta instalar un depósito de g: 
propano en la casa número 2 de la calle de la Peña Dora 
(Mirasierra). 
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torios Doctor Andréu, S. A., proyecta establecer una expo-

La/>Ora f ' . . 1 
enta de productos armaceuhcos con garaje en a casa 

. ' ,n Y v • S , 11 de la calle de Rodnguez an Pedro. 
iI!T1

ero Antonio J. Rodríguez de León Díaz proyecta establecer un 
Do~ d material de oficina en la casa número 13 de la plaza 

a)aIacen e 
,..1 Doctor Lozano. 
g<I Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en la 

eys, ero 117 de la calle de Embajadores. 
~ num B I l' d" Do Feliciano Velado erna proyecta amp lar con os maqumas 

. n recreativos su bar sito en la casa número 59 de la calle 
de Juegos 
de la Isla de Oza. 

D Pablo Carrillo Asensio proyecta establecer un taller de eba-
. ~n en la casa número 12 de la calle de Julio Antonio. 

C1>tena , . 
Doiia Herac1ia Piedad Garcla Sanchez proyecta establecer un 

taller de carpintería mecánica en la casa número 53 de la calle de 

Emilio Ferrari., . 
Don Ricardo Muñoz Martm proyecta establecer una benda para 

la venta de huevos, aves y caza en la casa número 7 de la calle 
de Boltaña (galería, puesto número 8). 

Navarro, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa sin 
número de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Don Juan José Encinas Torres proyecta establecer un bar cafete­
ria en la casa número 24 de la calle del Almirante. 

Don José Porras Moreno proyecta establecer una droguería mer­
cería en la casa número 1 de la plaza de Andrés Manjón, puesto 

número 38. 
Don Juan García Hernández proyecta establecer un taller de 

fontanería y reparación de contadores de agua en la casa número 31 
de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Aquilino Moreno Atance proyecta ampliar su bar sito en el 
bloque H-3 de la calle de Arzúa (Colonia de Orisa). 

Don Juan Francisco Valero Sánchez-Medina proyecta ampliar 
con una máquina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar mesón 
ito en el bloque 2 del poblado de San Juan, manzana 5, local nú­

mero 2. 
Inmobiliarias Reunidas proyecta establecer unas oficinas en la 

casa número 74 de la calle de Velázquez. 
Don Jesús A. Sánchez Rodrigálvarez proyecta establecer el ade­

rezado de aceitunas en la casa número 49 de la calle de Antonio 
Velasco Zazo. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer la venta de 
productos lácteos en la casa número 346 de la calle de la Enco­
mienda de Palacios. 

Don Manuel García Merino proyecta ampliar con venta de huevos, 
como cambio de nombre, su tienda de comestibles sita en la casa 
número 25 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Felicísimo García López proyecta ampliar con venta de 
huevos y detergentes su tienda de ultramarinos sita en la casa 
número 51 de la calle de Fernando el Católico. 
. Don Luis Martínez Menéndez proyecta establecer tres galerías de 

¿Junentación en unas casas sin número de las calles de las Islas 
Jarvi, Canarias y Juan Bravo. 

?on Francisco Martínez Fernández proyecta ampliar su taller de 
tapIcería sito en la casa número 24 de la calle de San Marcelo 
local número 4. ' 

Manuel Méndez Barrios, S. A., proyecta ampliar su taller de 
confección de géneros de punto, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 1 de la calle de Saturnino Calleja. 
. Don Miguel Rojas García proyecta ampliar con una máquina de 
JuegoS recreativos su taberna sita en la casa número 24 de la 
carretera de Vallecas. 

r Don. ,Enrique García Martínez proyecta establecer un taller de 
e¡Jaraclon de a t " 1 1 ' . gal ' u omovl es en a casa numero 4 duphcado en la 

erla de Vallehermoso. 

bra~on Carlos ~ubio Lobera proyecta establecer un taller de equili­
de 1° y montaje de ruedas de automóviles en la casa número 55 
~ calle de Matilde Hernández. 

nas don ,Iulián Pedruelo Barrero proyecta ampliar con dos máqui­
la I~ JuegoS recreativos su café bar sito en la casa número 38 de 

ca e de Francos Rodríguez. 

4 de abril de 1974 

Don Fernando Vega García proyecta instalar un depósito de 
fll.el-oil en la casa número 4 de la calle de Enrique Larreta. 

Don Fernando Vega García proyecta instalar un depósito de 
fttel-oil en la casa número 6 de la calle de Enrique Larreta. 

Don Emilio Martín Abad proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 11 de la calle de José Romero. 

Don Alejandro Solana Verdasco proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 1, local A, de la calle de J osué Lillo. 

Distribuidora Santiago, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la exposición y distribución de detergentes y máquinas en la 
casa número 39 de la calle de Francisco Navacerrada. 

Doña Africa Rodríguez González proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 51 
de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Arcadio Blanco Rodríguez proyecta ampliar su casquería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 125 de la calle de 
Villalobos (galería, puesto número 7). 

Don Carlos González García proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 44 de la calle de Las Pedroñeras. 

Don Rafael Arévalo del Río proyecta ampliar su salchichería 
sita en la casa número 4 de la calle de los Picos de Urbión. 

Vidal García García proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 337 de la calle de Alcalá (galería, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: Calles de Macarena, Jerez, Triana, cuesta de Santo 
Domingo, calle de Rafael de la Hoz, glorieta de la Montaña, calles 
del Mar de Kara, Mar Amarillo, plaza del Doctor Calvo Pérez, 
calle del Mar Negro, plaza de Pontejos, calles de Esparteros, Arroyo 
del Olivar, camino de las Hormigueras, calles de Chile, Guatemala, 
Nicaragua y Antonio de Leyva . 

Aceras: Calles de Lagasca, Maldonado y Castelló. 
Cailzada y aceras: Calles de Castalia, Agami, camino del Cemen­

terio de Carabanchel y calles de Oñate y Sancho Panza. 
Calzada y absorbederos: Calle de la Raza. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calles del Beato Berrio Ochoa, 

Arenal de Maudes, avenida del Comandante Franco, calles de San­
tiago Alió, Casita Blanca, avenida de Jaca, calles de los Montes de 
Barbanza, Sierra de Gudar, Peña Nueva, Puerto de Alazores, Sierra 
de Tornavacas, Puerto Rico, Cidacos, Filomena Gómez, travesía de 
Filomena Gómez, avenida de Entrevías y calle del Ebro. 

Calzada, aceras y bocas de riego: Calles de Julio Aguirre y Se­
queros. 

Calzada, aceras y construcción de mItro de contención: Calle de 
Bailén. 

Calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas de riego y cana­
lización de alumbrado: Calles del Convenio y Emilio Rubín. 

Calzada, aceras y alcantarillado: Calle de Albasanz. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
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Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inseerción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su de­
recho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 27 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"\"I""""I,,\,'\"\,',,'U,,",,',,',,'\,',,'II',,',,""" 'I""'\",,'\"U'I"I","\"I,',,'U',,',,',,'""" U"""""I,',,',,',,'I,'\"\"U 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela H situada en la calle del Marqu és 
de la Valdavia 

Tipo : 8.297.856 pesetas. 
Garantía provisional: 112.980 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela H situada en la calle 
del Marqués de la Valdavia, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 11 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela I situada en la calle del Marqués 
de la Valdavia 

Tipo: 8.660.736 pesetas. 
Garantía provisional: 116.608 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones, 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela I situada en la calle 
del Marqués de la Valdavia, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===== Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aqu: lit 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba . 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil Si;' 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 11 de marzo de 1974.-EI Secretario general p 
Bucr~Th~ , m 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros In 
bies de Edificación forzosa de las fincas sitas en las caBes de ~. 
Arcones Gil,. Sequillo, Domingo Savio y Vereda, se pone en ge : 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forz 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, sigr. 
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado !lOdri 
alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y apor­
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince di . 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesiiJ 

de 14 del corriente mes, aprobó el cambio de emplazamiento de caH 
particulares previstas en el Parque del Conde de Orgaz (primera 
fase), solicitado por la Compañía Urbzanizadora del Coto, S. A 
conforme se refleja en el plano que obra en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo q\lt 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposici6n 
en plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser· 
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 

de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
r esolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo d 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que 
se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 22 de marzo de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar de incluir en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la caJle di 
Ponzano, propiedad de doña Catalina García de la Rosa, por encon­
trarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-e) del 
artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
d· d . ., d 1 t l l'o'n podrá inter-este expe lente, a vlrtten o e que contra es a reso uc 

poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Ca."­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dbl -

, d 1956 so re puesto en el articulo 217 de la ley de 12 de mayo e 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a t.enor 

, . . , FuncionalU1ento 
del articulo 311 del reglamento de OrgamzaclOn, 

R ' . . 'd' d 1 C . l 1 de 17 de mayo y eglmen Jun ICO e as orporaClones oca es . 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursoS si 10 estUll' 
conveniente. 

. 1 del Coll-
Madrid, 23 de marzo de 1974.-El Secretano genera y 

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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